
Isúm. 36.

Por un mes. 
Trimestre. .

Año de 1892. Limes 15 de Febrero

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Cioil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta, y Encuader
nación del'Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PAlRTJS OFICIAX,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GL), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 14 de Febrero de 1892.)

Sección cuarta.
Núm. 343.

Ayuntamiento costitucional de 
Fontihoyuelo.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales del ejercicio 
de 1890 á 1891, se hallan expuestas al públi
co por término de quince días y á los efectos 
del art. 1G1 de la ley Municipal.

Fontihoyuelo 8 de Febrero de 1892.—El 
Alcalde, Tomás Antón.

Núm. 347.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva.

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa por interinidad del que la de
sempeña, se anuncia su provisión por térmi
no de quines días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía dentro de dicho 
plazo, expresando en ellas sus circunstancias 
personales, tiempo que hubieren desempeña
do expresado cargo en otro punto y conoci
mientos que posean en consonancia con la ley 
Municipal, los cuales serán objeto de examen.

La asignación consiste en quinientas pe
setas anuales y cincuenta más por la confec
ción de apéndices, repartimientos, cuentas 
municipales de Alcaldía y Depositaría.

Torre de Esgueva 6 de Febrero de 1892.— 
El Alcalde, Ruperto Casado.—P. S. M., El 
Secretario interino, Dionisio Camino.
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Núm. 274.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1891 á 1892. CONTADURIA. ^

NOTA. de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que terminó'el 23 del actual.

SITiitY JIDTIVO DE LA MU.

Jounai.es

satisfechos

materí ALES.

CONCEPTO DEL CASTO. CUIDA DES,
Precio. Importe.

Pesetas. Cts
TENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

Pesetas. Cti Pesetas. cu.

1 Julián Santaren.. Huebras. 5 y 1{2 4 '95 27 22
Arreglo de paseos por 'Josefa Lara. . . . Idem. 5 y lt2 4 95 27 22

los obreros del plús. 1303 46,'Lorenzo Abascal. . Jdein. 5 y 1{2 4 95 27 22
Braulia Tejedor.. . Idem. 5 y 1|2 4 95 27 22

Id. id. por los de ordi -
n ario........................... 307 60 Mariano Pont. . . Idem. 6 4 95 29 70

Obras ejecutadas en el Pedro Garnacho.. . Ladrillos. 6500 3 25 211 26
antiguo Seminario .Leoncio Muñoz. . . Idem. 6000 3 25 195
parala instalación del ) Rafael Fernandez. . Cal. *40 hectós. 1 I 40
Depósito Municipal. 363 71 Francisco Arranz. . Sierra de maderas 1 33 80

Mariano Alonso.. . Yeso. llSOkilógS. ¡15 17 25
'Viuda de Robles. . Lías. 1 4 docenas 4 50 18
Juan A. Moran. . . Hierro. 7 li2kilógs. 30 2 25

Excavación hecha en
el antiguo solar de la
Casa Consistorial y
preparación de ci-
mientos....................... 644' 15 Juan Pajares.. . . Huebras. 25 4 95 123 75

Colocación de asientos
de piedra en los pa-
seos de las Moreras
v afueras del Porti-
lio del Principe. . . 310 80

Leoncio Polo.. . . ídem. 6 4 95 29 70
Reparación de empe- Jorge Calvo. . . . Idem. 6 4 95 29 70

drados de calles. . 632 58 Ramón Fernandez. . Idem. 6 4 95 29 70
Basilio González. , Idem. 6 4 95 29 70.

Bafael Fernandez. . Cal. 40 hectós. 1 40
Id.decamiuos vecinales 440 01

Id. en la fuente de Li-
nares........................... 30 Mariano Alonso.. . Cal hidráulica. 2 sacos. 4 8

Obtás ejecutadas en la
casa de las Chirimías 23 Antonio Maté. . . Cristales. 27 80 21 60

Obras ejecutadas en el
edificio de los Mos- Juan A. Moran. . . Varios efectos de ferretería. 21 45
tenses ...................... 262 85( Mariano Alonso.. . Yeso. 575 lcilógs. 15 8 62

11. de fu en tes y cau erías 22 50 i

1.1. en los escusados del
Mercado del Cam- El mismo................... Cemento. Una barrica 17
pillo............................. 30 46 Pedro Garnacho.. . Ladrillos. 500 3 25 16 25

Desarme de la maqui- yfff:
naria de las Aceñas
del Puente Mayor
destinada á la eleva-
cion de aguas.. . . 63 So

Construcción de un po-
zo sumidero en las
inmediación es del •
Hospital Militar.. . 45 |36 1
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95 27 22
95 27 ¡22
95 27 ¡22
05 24 75
95 27 22
95 27 22
95 29 70
95 27 22
95 27 22
05 27 22
05 27 22
95 27 22
95 29 70
95 27 22
95 27 22
95 27 22

20

2 95
1 50

1494 06

Extracción de grata y 
arena por los obreros 
del plus para el arre
glo de caminos veci
nales.......................

Construcción de unata 
pia decorativa en el 
puente de Argales 

Construcción de casetas 
de vigilancia. . .

Arreglo de la verja del 
vivero de San Lo
renzo. . . . . .

Arreglo de las herra
mientas del Parque..

Total jornales.

59

35

64

99

1861

6599

Agustín Soba. 
Isidoro Alonso. 
Casimiro Diez.
Juan Pajares.. 
Mariano Calvo. 
Nicomedes Planeo. 
Mariano Martínez. 

/Sebastian Latorre. 
73 Juan Alonso. . . 

Juan Ortega. . .
Pedro Moro. . . 
Lucila Merino. . 
Félix Bustamante. 
Victoriano González 
Eusebio Lebrero 
Domingo Rojo. .

45 Rafael Fernandez. 

25

10
Juan A. Moran. 

lOjNiceto Requejo.

96

Huebras.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cal.

Taños «hotos de ferretería,
Aceite.

5 y 1t2 
5 y 1|2 
5 y 1[2

5
5 y 1[2 
5 y 1[2

6
5 y l\2 
5 y lj2 
5 y 1]2 
5 y lj2 
5 y 11*2 

6
5 y 1[2 
5 y*l|2 
5 y lp2

20 hectós.

Upkilógr. 

Total materiales y huebras

RESUMEN.

Importan los jornales.........................................
Idem los materiales y huebras.......................

Total pusbtas. .

Valladolid 29 dé Enero de 1892.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V." B.°, El Alcalde, Francisco Ma
ría de las Moras.

Pesetas. Gis.

6599 96
1494 06

8094 02

Núm. 345.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanueva de los Infantes.
Fijadas definitivamente por la Corporación 

de mi presidencia, en sesión ordinaria cele
brada en el día de la fecha, las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1890 á 1891, se ha
llan expuestas al público por lérmino de 
quince días, en cumplimiento y para los 
efectos del art. 161 de la ley Municipal vi
gente.

Villanueva 7 de Febrero de 189.2.—El Al

por la Corporación de mi presidencia, en la 
sesión celebrada en este día, se halla expues
to al público en Secretaría por término de 
quince días, en cumplimiento y para los 
efectos del art. 146 de la ley Municipal, en 
relación con el 133 de la misma.

Villanueva 7 de Febrero de 1892.—El Al
calde, Romualdo Zumel.—El Secretario, Ju
lián Fernandez.

Num. 354.
Ayuntamiento constitucional de 

Manzanillo.
calde, Romualdo Zumel.

Núm. 346.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanueva de los Infantes.
El proyecto del presupuesto municipal or

dinario, para el ejercicio de 1892-93, forma
do por la Comisión permanente y aprobado

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales del ejercicio 
de 1890 á 1891, se hallan expuestas al públi
co por término de quince días y ú los efectos 
del art. 161 do la ley Municipal.

Manzanillo 9 de Febrero de 1892.—El Al
calde, Mariano Frutos.—El Secretario, Luis 
Arranz.
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Núm. 225.

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DE TRIGUEROS.

Año de 1891 á 1892. CONTADURÍA.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas ejecutadas por Administración durante la 
semana que termina hoy.

Sillo y rnoliyo de las ote
JORNALES. MATERIALES. PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cts. VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO- UNIDADES. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts-'

"■ ; lí;'

Reparación y arre
glo del camino 
de Trigueros pol
los obreros del 
plus................... 217 35 Ece,qniel Trigueros

6 6Minguez.................... Barras de hierro 1

Total jornales. . 217 35 Total materiales. . 6

RESÚMEN.

| Pesetas. Cts.

Importan los jornales. . . .
Mein los materiales....................

• 21l 
■1 o

35

Total pesetas. . . . 223 351 i

Quintanilla de Trigueros 17 de Enero de 1892.—V.° B.°, El Alcalde, Atanasio Franco.—El
Secretario Contador, Felipe Trigueros.
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Num. 353.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Presentadas las cuentas definitivas de cau
dales y de presupuestos de este distrito mu
nicipal, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1890-1891, se hallan de manifiesto 
por espacio de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los cuales pue
den ser examinadas por cuantas personas 
quieran hacerlo y formular las reclamaciones 
que crean conveniente.

Vega de Valdetrunco 8 de Kebrero de 
1892.— El Alcalde, Andrés Fernandez.—Vi
cente Gómez, Secretario.

Núm. 355.

Ayuntamiento constitucional de 
Blelgar de Arriba.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia las cuentas muni
cipales correspondientes al presupuesto del 
ejercicio de 1890 á 1891, se hallan expuestas 
al público por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante los 
cuales pueden ser examinadas por cuantas 
personas gusten hacerlo y formular las recla
maciones que crean justas, pues pasados los 
cuales no serán oidas.

Melgar de Arriba 9 de Febrero de 1892.— 
El Alcaide, Meliton Rodríguez.—El Secreta- 
fio, Jesús del Alisal.

Núm. 356.

Ayuntamianto constitucional de Alaejos. 

-^nULlTlCiO-

Hallándose terminado el apéndice al ami- 
llaramiento para la derrama de la contribu
ción territorial en el año económico de 1892 
á 1893, se hace público por medio del presen
te que dicho documento se halla de manifies
to en la Secretaría de la Corporación niuiiici- 
P'd á fin de que los contribuyentes vecinos y 

acendados forasteros puedan enterarse del 
mismo y aducir durante el improrrogable tér

mino de diez días contados desde la publica
ción de este anuncio, las reclamaciones que 
les pudieren ofrecer.

Alaejos 10 de Febrero de 1892.—El Alcal
de, Fermín Santana.

Sección quieta.

Num. 358. O

Don Agapito González Cabezas, Oficial de
Sala en esta Exorna. Audiencia Territo
rial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de su referen
cia se ha dictado la Sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son á la letra co
mo sigue:

Sala de lo Civil.—Señores: D. Andrés Gon
zález Marrón, D. Manuel Pascual, D. Ramón 
Perez Vidal, D. Alberto Blanco Bobigas.— 
Sentencia número sesenta y dos.—En la Ciu
dad de Valladolid á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos, en los autos segui
dos por D.a Natalia Nava Delgado, como bija 
y única heredera de D.a Manuela Delgado Es
cobar, vecina de Ciudad Rodrigo, como here
dera y legataria de D.a Manuela Montes Gon
zález, representada por el Procurador D. Jus- 
tiniano Domingo; con D. Ildefonso Martin Do
mínguez de igual vecindad, como heredero fi
duciario de aquella y D. Fernando Fuentes 
Muriel, que lo es de San Martin de Trevejo, 
como padre y representante legal de Isabel 
Fuentes Sánchez, habida en su matrimonio 
con D.a Ernestina Sánchez Mariscal, el suyo 
D. Martín Mongero y D.a Petra Pedraza Mon
tes, vecina de Ciudad-Rodrigo, como herede
ros fideicomisarios de la misma D.a Manuela y 
por su no comparecencia en estos autos los Es
trados del Tribunal, sobre nulidad de memo
rias testamentarias, hechas por la I).a Manuela 
Montes González en veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis y veintidós de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho, y 
que se lleve á efecto el testamento otorgado 
por la misma en ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro; cuyos autos 
penden ante la Sala de lo Civil de esta Au
diencia én virtud de apelación interpuesta
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por los segundos de la Sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de Ciudad-Ro
drigo en veintidós de Diciembre de rail ocho
cientos noventa y en los que lia sido Ponente 
el Magistrado Sr. I). Román Perez Vidal.— 
Vistos.—Fallamos: Que con imposición de las 

costas de está segunda instancia á la parte 
apelante, debemos confirmar y confirmamos 
la Sentencia apelada dictada por el Juez de 
primera instancia de Ciudad-Rodrigo el vein
tidós de Diciembre de mil ochocientos noven
ta, por la que se declaran nulas las dos memo
rias testamentarias que figuran en autos es
critas y autorizadas por I).a Manuela Montes 
González en veintidós de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis la una, y en igual día 
y mes de mil ochocientos sesenta y ocho la 
otra; y en su virtud se declara subsistente en 
todas sus partes el testamento otorgado por 
dicha Señora en ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro que autorizó el 
Notario de Ciudad Rodrigo D. José Puíg y se 
manda tachar por el Actuario la posición séti
ma obrante al folio ciento uno vuelto y el 
periodo del escrito de comdusiones del Procu
rador Santos, folio ciento diez y siete vuelto, 
desde la linea veinticinco y que empieza con 
las palabras «pues los peritos calígrafos» hasta 
la línea cuarta del siguiente folio ciento diez 
V ocho que termina en las de «quince pese
tas», y no se hace especial condenación de 
costas. Así por esta nuestra Sentencia que 
por Ja rebeldía de D.a Petra Pedraza Montes 
se publicará el encabezamiento y parte dispo
sitiva en el Boletín Oficial de esta provincia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Andrés González Marrón.—Manuel Pascual y 
Galvo.—Román Perez Vidal.—Alberto Blanco 
Bohigas.—Publicación: Leída y publicada fué 
la anterrior Sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente que en ella se expresa celebrando se
sión pública la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en el día de hoy, de que certifico co
mo Secretario de la misma. Vallado!id cuatro 
de Febrero de mil ochocientos noventa y dos. 
—Licenciado, Julián Toraya de Cos.

Lo relacionado así y más por menor resul
ta y aparece de los autos de su razón y lo in
serto concuerda á la letra con su original, y 
para su inserción en el Boletín Oficial de es
ta provincia en cumplimiento de lo ordenado

por la Sala, expido la presente que firmo en 
Valladolid á cinco de Febrero de mil ocho
cientos noventa y dos.—Agapito González.

Talón uúm. 63.

Num. 348.

Don Tomás Sancho y daña?, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que por falle
cimiento de don Baldotnero Hernández Mozor 
de cuarenta y nueve años de edad, de estado 
casado, coñ doña Donata Rodríguez del Cam
po, natural do La Mudarra y vecino que filó de 
esta Ciudad, en donde falleció el seis de Marzo- 
del año último; se ha promovido juicio abin- 
testato en este Juzgado por don Braulio Paja
res Cebrian, como marido de doña Agueda. 
Hernández Mozo, para que se declare á ésta 
heredera de aquél, y con posterioridad se ha 
presentado la doña Donata Rodríguez del Cam
po, viuda, vecina de Peñaflor, habiéndose 
acordado en providencia de veinticinco de 
Enero último, fijar edictos, entre ellos el pre
sente, anunciando la muerte sin testar del ex
presado don Baldomcro Hernández Mozo, y 
llamar á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan ante este Juz
gado á usar del que se crean asistidos, dentro 
de treinta días, desde la inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, advirtiendo que 
las referidas doña Agueda Hernández y doña. 
Donata Rodríguez son las únicas parientes que 
se han presentado, como hermana y viuda 
respectivamente del finado.

Dado en Valladolid á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Tomás San
cho.—Por mandado de S. ¡3.a, Nicolás García.

Talón núm. 64.

Núm. 349.

Don Klanuel García ÜLopez, -Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid y 
su partido.

Por el presente se llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á la herencia de bie
nes quedados por muerte intestada de I). Fe-
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Jipe Domwiguez Gallo, natural y vecino que 
fué de Tíldela de Duero, de cincuenta y ocho 
años de edad, soltero, el cual falleció en indi
cada villa el día doce de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve; para que dentro del 
término de treinta días á contar desde la in
serción del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á deducir la ac
ción ó derecho de que se crean asistidos, 
siendo de advertir que hasta la fecha sólo se 
lian presentado D. Mariano y D.n Carlota Ma- 
tacharia Domínguez, sobrinos carnales del 
causante, pues así viene acordado on el expe
diente de declaración de herederos abintesta
do que en este Juzgado se sigue á instancia 
de D. Agustín María Miguel, como apoderado 
de los citados D. Mariano y D.a Carlota Mata- 
chaña Domínguez.

Dado en Valladolid á seis de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel Gar
cía López.—Ante mí, Anastasio H. Almaráz.

Talón núm. 65.

Núm. 351,

©on Benito Fernandez García, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido demanda civil pro
movida por el Procurador D. Florencio José 
Santos Arnaiz, en nombre de Teodoro Sanz 
Martin, vecino de Paredes de Buitrago, como 
sucesor en el Mayorazgo de Uriarte, para que 
se le declare pobre para litigar con ol Exce
lentísimo Ayuntamiento y Excma. Diputa
ción provincial de esta Ciudad, en la cual se 
ha dictado da Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad de Valla
dolid á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno; el Sr. 1). Tomás San- 
0,ho Cañas, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma, habiendo visto 
la presente demanda de pobreza promovida 
por Teodoro Sauz Martin, vecino de Paredes 
de Buitrago, representado por el Procurador

D. Florencio José Santos Arnaiz, bajo la di
rección del Letrado D. José Barinaga del Tio, 
contra el Exorno. Ayuntamiento y Excelen
tísima Diputación provincial de esta Ciudad, 
declarados en rebeldía sobre que se declare á 
aquel pobre para litigar con estas Corporacio
nes, en la que también .es parte el Abogado 
del Estado y el Fiscal municipal.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de
clarar y declaro á Teodoro Sanz Martin, pobre 
en sentido legal para litigar con el Excelen
tísimo Ayuntamiento y Excma. Diputación 
provincial de esta Ciudad y con derecho á dis
frutar de los beneficios que á los de su clase 
concede el art. catorce de la ley de Enjuicia
miento civil, entendiéndose esta declaración 
con la cualidad de sin perjuicio. Así por esta 
mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo, 
Tomas «Sancho.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. D. Tomás San
cho Gañas, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de Valladolid, estando cele
brando audiencia pública hoy veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y uno: 
doy fé.—Benito Fernandez.

La Sentencia inserta concuerda fielmente 
y á la letra con su original de que doy fé y á 
que me remito en caso necesario. Y para que 
tenga lugar su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia expido el presente testi
monio con el V.° B.° del Sr. Jaez, en Valla
dolid á nueve de Febrero de mil ochocientos 
noventa y dos.—V.° B.°, El Juez de primera 
instancia,Tomás Sancho.—Benito Fernandez.

Talón núm. 66.

------- -------------------------

Núm. 337.

Don Joaquín González Aupetit, Comisario de guerra 
de segunda clase, Juez instructor de expedientes 
administrativos de alcance y reintegro déla plaza 
de Burgos.

Hago saber: Que habiendo transcurrido el 
plazo de treinta días que se señaló por edicto 
de diez y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno á D.a Teresa Herrero 
para su presentación en esta Comisaría de
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Guerra ó aviso de su domicilio sin haber res
pondido al llamamiento, por providencia de 
ésta fecha se le declara en rebeldía verificán
dose las notificaciones que en lo sucesivo co
rrespondan á dicha responsable én mi despa
cho oficial con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo ciento diez y siete del Reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Burgos á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Joaquín 
González A upe ti t.

¡ cades convenientes ,al Penal de esta.Plazayá 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Malilla á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel Ló
pez de Castro.

Seccior\ sexta.

.AJXTJTVOIO.

Núm. 341.

Don Manuel López de Castro, primer Teniente del
décimo-tercer Batallón de Artillería de Plaza y
Juez instructor de la causa seguida: de orden del !
Excmo. Sr. General Gobernador Militar de esta j
Plaza contra el confinado Arcadio Valentín Barri- :

!

gon por el delito de quebrantamiento de condena, j
ii

Por la presente requisitoria llamo, cito y j 

emplazo al confinado Arcadio Valentín Barri- I 
gon, hijo do Anselmo y de Aniana, soltero, ' 
de veinte años de edad, labrador, cuyas señas j 
personales son las siguientes: pelo castaño, ! 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara 
redonda, boca pequeña, barba poca, color sa- j 
no, señas particulares ninguna, estatura un 
metro seiscienfos veinte milímetros, para ; 
que en el preciso término de treinta días con- j 
lados desde la publicación de esta requisitoria ; 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de ; 
la provincia de Valladolid, comparezca en es- j 
te Juzgado Militar, á mi disposición para res- j 
pender á los cargos que le resultan en la cau- i 
saqúese le sigue por el mencionado delito, : 
bajo apercibimiento de que si no comparece : 
en el plazo fijado, será declarado rebelde pa- ' 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Iiey 
(Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares y de ¡ 
policía judicial para que practiquen activas j 
diligencias en busca de referido procesado Ar- j 
cadio Valentín Barrigón, natural de Alucien- ¡ 
les, partido judicial de Valoria la Buena, pro- i 
vincia de Valladolid, y en caso de ser habido ! 
lo remitan en clase de preso, con las seguri- í

JUNTA. DE OBRAS PIAS DE COMILLAS.

Se halla vacante la cátedra de Gramática 
latina, fundada en esta villa por el Excelen
tísimo Sr. D. Juan Domingo González de la 
Reguera, Arzobispo que fué de Lima, dotada 
con el haber anual de 1.100 pesetas, casa y 
retribuciones, habiéndose aumentado por la 
Junta de Patronos hasta la suma de 2.000 pe
setas, pagaderas de las rentas pertenecientes 
á dicha Obra pía, y exigiéndose en cambio á 
los aspirantes la enseñanza de todas las asig
naturas comprendidas en el grupo de Huma
nidades.

Los que se crean con aptitudes para soli
citarla, presentarán sus instancias y títulos 
correspondientes dentro del improrrogable 
plazo de treinta días á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando además de los documentos con
cernientes al caso, certificados de buena con
ducta moral y religiosa, expedidos por los seño
res Alcaldes y Párrocos de sus respectivas 
localidades. El Reglamento y demás antece
dentes se hallan de manifiesto en el Ayunta
miento de esta villa.

Comillas Febrero 10 de 1392.—El Alcalde 
Presidente, Vicente Carranceja.

Talón nú en. 67.
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